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Se trata de una iniciativa virtuosa con algunos

ángulos polémicos y aun negativos, pero que
implicaría elementos innovadores

Hay que saludar el comu-
nicado que emitió el Epis-
copado Mexicano sobre
la Reforma Electoral que,
teniendo como detonador

una iniciativa presidencial, se

está construyendo en laCá-
mara de Diputados. Contra-

riamente a quienes rechazan
la participación de clérigos
en asuntos públicos de Mé-
xico —participación que en
otros tiempos fue motivo de

persecución y represión—, yo
la veo positiva y aportante.

El Episcopado expone su preocupación porque —dice-— la reforma

que elgobierno propone “es claramente regresiva, másaún, cons-
tituye un agravio a la vida democrática del país.. llevandoel control
de los comicios hacia el ámbito del gobierno federal centralista”.

Cotejar estas afirmaciones con el contenido de la iniciativa
presidencial lleva a concluir que tamaña descalificación no se
sostiene. Se sitúa —eso sí— en la misma línea argumentativa de
una parte importante de la oposición y de un influyente grupo de
intelectuales y exfuncionarios electorales que suponen que las
cosas son buenas sólo si se hacen en los términos por ellos de-
terminada.

Contrariamente a la postura episcopal, se trata de una iniciativa

virtuosa con algunos ángulos polémicos y aun negativos, pero que
si se aprobara en sus principales contenidos, implicaría una refor-

ma con elementos innovadores y de ninguna manera regresivos.

Debo precisar que las principales propuestas de la iniciativa

presidencial coinciden con lo que he venido planteando durante

lasupuesta desa-
parición del InstitutoNacional Electoral (INE),éste no es elcontenido

lustros, desde mistiempos de consejero electoral. Porello celebro
que,al fin,hayan llegado al Congreso de la Unión.

Aunque elcentro de ladiscusión ha sido y es

más importante de la propuesta presidencial.

SÍ lo es el radical cambio que implicaría la desaparición de los
legisladores de mayoría relativay la conversión de todos ellos en

senadores y diputados de representación proporcional, tantoen el
Congreso de la Unión como en los legislativos estatales.

Me propongo abordar esos temas posteriormente, pero me pa-

rece conveniente anticipar, contra la elogiosa visión de los obispos,
que el INEy elTribunal Electoral del PoderJudicial de laFederación
han incurrido en acciones y omisiones que, esos sí, atentan contra
lademocracia.

Anoto una de esas omisiones que le ha sido reprochada al INE,
particularmente desde ayer 2 de noviembre: levantó una encues-
ta telefónica cuyos resultados indican que 51 por ciento de los
encuestados consideran necesaria una Reforma Electoral y 78

por ciento concuerdan con que consejeros y magistrados sean

electos por voto popular.
Como los datos van en sentido, contrario a las posturas de los

consejeros, la encuesta no se difundió oportunamente.
En lo que sí es posible coincidir con los obispos y con la opo-

sición es que ambos órganos electorales deben seguir siendo

autónomos y también —añado— deben serrevisados para expulsar
vicios y excesos.
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